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INFORMEN° /2025
LIC. LUIS BELLO, INTENDENTE MUNICIPAL
MIEMBROg DE COMITE DE EVALUACION DE OFERTAS
27 DE OCTUBRE DE 2025.

Justificacion del retraso en el proceso de adjudicacién segun Art. 55 de la Ley

7021/22 y Art. 83 del Decreto 2264 /24.

En cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Art. 55 de la Ley N° 7021/22 y el Art. 83 del
Decreto N° 2264/24, nos dirigimos a usted para presentar una justificacion detallada del retraso
ocurrido en el proceso de evaluacién y adjudicacién de las ofertas correspondientes a la Convocatoria
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL “ALQUILER DE EQUIPOS PARA EXAMENES
PSICOTECNICOS Y EXAMENES DE VISTA'Y OIDO - PLURIANUAL” ID N° 468466.

El Comité de Evaluacién experimentd un recargo significativo de _téreas administrativas y
responsabilidades adicionales que afectaron la capacidad del equipo para completar la evaluacién
dentro del plazo estipulado. Esta sobrecarga laboral, combinada con la necésidad de una evaluacién
técnica minuciosa, contribuyé al retraso en la resolucidn del proceso de adjudicacién

Atentamente.
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